
H.Ayuntamiento Constitucional
de Maxcanú, Yucatán.

2012-2015
¡Un Gobierno Comprometido y Responsable!

FRACCIONXV

LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO Y A QUIÉN LE FUERON
ASIGNADOS

01 AL31 DE DICIEMBRE DE 2014

~~
;. AYUNTAMIENTC
"I\,AXCANU, YUCATAN

Il.M.A.I.P
}n-" ?I""

SECRETARIA MUNICIPAL ¡ r--
~ti ~

~. AYUNTAMIENTO
----.- •••• ------ MAXCANU, rUCArAN

C. MARIA GUA"LJALUPE CAB ROSADO,¡CRETARIOMUNICIPAl
SECRETARIA MUNICIPAL 70'7 7015

=-at42
C. JOSUE DAVID COCOM PUC

TITULAR DEL UMAIP DEMAXCANU

FECHA DE GENERACIÓN DEL DOCUMENTÓ: 02 DE DICIEMBRE DE 2014

FECHA DE GENERACIÓN DEL DOCUMENTÓ 12 DE DICEMBRE DE 2014

FECHA DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 29 DE MAYO DE 2015

Domicilio Conocido, Maxcanú, Yucatán,
c.P. 97800

Tel.:(997) 971-2150
E-mail: camiloMay-2012_2015@hotmail.com

mailto:camiloMay-2012_2015@hotmail.com


Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

MAXCANU m~
~FPM--MAXCANU-oI6-20"1 AY

REHABlUTACION DE AULAEN PRL.:. u UNTAMIENTC
ESCOLAR~OS HEROES~ciA;¡,,,""CAAU. rUCArAN

llDCC05m UBICAOO ENLA LOCAUDAUCRETARIO MUNICIPAl.
DECHANCHOCHOLA,COMISARIA DEL ¡}O17 7G15
MUNICIPIODEMAXCANlI. YUCATAN

Contrato de prestación de servicios que celebran por una parte el Municipio de MAXCANU,Yucatán, a
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal C. CAMILOMAYCAUICHy el Secretario Municipal
el C. ,MARIAGUAOALUPECA8 ROSADOcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a Quienes
en lo sucesivo se les denominara ~EIMunicipio- y por la otra parte: el ING.SEBASTIANCARRILLOPEÑA
al Que se denominara ~EIContratista-, representado por el mismo en su carácter de PROPIETARIOde
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones ffi7
1.- El "Municipio. declara que: ~

p'~1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le correspond .
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, t~'YUNTAM'ENTO
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la e I RfRIA MUNICIPAL
prestación de los selVicios públicos. CANU, YUCArAN

2012. 201~
1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

2." .EI Contratista~ declara que:

2.2." Que su registro federal de contribuyentes es CAPS610301-3F4

aJ."Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato.

(l. ASIGNACtON DIRECTA

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de maxcanu sito
en domicilio conOCido, palacio municipal.

a).- FONDO DE PARTICIPACIDN MUNICIPAL

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

2.1.- Acredita su existencia con acta de nacimiento y acredita su personalidad como propietario. con su
registro federal de causantes.

u$.

m
~2.3.- Tiene su domicilio en el prediO marcado con el número C. 50 No. 943-A X 131 Y 133 COL CINCNt AYUNTAMIENi

COLONIAS,de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yucatán; PRESIDENCIAMUNlCWJ

- . - - I d- . té - - - d- dM~XCANU.rUCATAtt2.4.- Tiene capaCIdad Jurrdlca para contratar, reune as con IClones cnlcas y economlcas y Ispone e 2OU. i015
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejeCUCiónde los trabajos relativos a la
elaboración de expedientes técnicos y supelVisión de la ejecución de los mismos. Objeto de este
contrato.

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores Que intervienen en su ejecución;
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

MAXCANU

FPM-MAXCANU-OI6.2014

REHABIUTACIONDEAULAENPR£.
ESCOLAR'"NlfJOsHEROES~CLAVE

JIIlCQIHNUBICADODOLALOCALIDAD
DECHANCHOCHOL•••.COMISARIA.D£L
MUNICIPIODEMAXCANtr.YUCATAN

'. H. AYlJNTAM1ENTO
2.6 .•8ajo de protes~ de decir verd~d expresamente mamfies~ Que no se e~~uentra en ninguno dfMXCANU,YUCATAN.
los supuestDs preVlstDs en los articulos: 51 Ley de Obras PUblicas y ServiCIOSRelacionados con 1~,~U.fOOMUNICfPAl
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Coneltos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de ~lt ilOlS
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

m~.~
Ii.AYUNTAMIEN"
TESORfRIA MUN1C/P¡
\W(CANU, YUCATA

2011.201ri

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

2.7 .• Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista~ para Que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.2,- La bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejeCUCiónde la obra, durante las auditorias
Quese estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI MuniCipio. y ~EI Contratista. previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas ~
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: ~

a).- La hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

cl.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa. solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS ~

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio- encomienda a -El Contratlsta- y este se obliga a reali1flr ~
para "El Municipio., hasta su total terminación. de acuerdo con las especificaciones de obra, proY~¡tAYUNTAMIENY(
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto Que forman piIlMSIO£NCIAMUNK:IPA
integrante del eltpediente, consistente en; -REHABIUTACIONDEAULADOPR£.ESCOLAR"Nlf:os HERO£S""CLA~XCANU, VOCArAN,
JIDCCOSSNUBICADOENLALOCALlDADDECHANCHOCHOlACOMlSARlA.DELMUNICIPIODEMAXCANU.YUCATAN 20 , ~ •.20""

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio. y una copia, una para ~EIContratista- por fa
supervisión de la obra;

cl.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

Segunda.- Monto del contreto.- El importe de las obras Objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 38,951.33 (treinta y ocho mil novecientos cincuenta y siete pesos 33/100 m.n.) mas la cantidad
de $ -6,233.17 (seis mil doscientos treinta y tres pesos 17/100 m.n.) Quecorresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de $ 45,190.50 (cuarenta y cinco mil ciento noventa pesos
50/100 m.n.).
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MAXCANUMunicipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

~
FPM-MAXCANU.<lI6-2014 ..g:"'~

RDlABIUT ACION DE AULA EN pR£. H
ESCOLAR~Il'IúsHEROES~CLAVE ." AYUNTAMrENT(

310cc0"N UBICADO D< LALOCAUDAD MAXCANU, YUCATAN
DECHANCHOCHOL ••••COMISARlADEL '\ECIlET R
MUNlClPIODEMAXCANU YtJCATAN A 10 MUNJCIPAI

, 7011 '015

Tercera .• Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos Objeto de este contrato será de -24-
días naturales por lo Que -el contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 01
del mes de diciembre del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 24 del mes de d.iciembre del año
2014 de confonnidad con el programa de obra Quetonna parte Integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. ~.~
las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un m~. AYUNTAMIENTO
en las fechas que "El Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisito$ESORERIAMUNICIPAL
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días narurales, contados Elpartir de la fectl'lAXCANU,YUCATAN
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en 1012. 201!'i
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, Que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfICO. Croquis, análisis cálculo e integración de los importes ~
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dfas hábiles siguientes a la fecha de corte; la .
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones,
contará con un plazo no mayor a diez días narurales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación
se dará por autorizada.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya Que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos !altantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles.
a partir de la fecha en Que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación
Queda definitivamente aceptada por "El Contratista". y perderá su derecho a ulterior reclamación. ~¡~

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que hb AYUNTAMleN'ti
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar PRESIDENCIA MON1CIPI
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que sertraAXCANU,YUCA tAN,
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga 2012. 201S
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días narurales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio~.

Sexta.-Fianza de vicios ocuttos.- "El Contratista", deberá presentar a ~ElMunicipio", dentro de los Quince
días narurales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos, una póliza de fianza
por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
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MAXCANU
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

~

~J
REHABIUTACION DE A1Jl...\ EN PRE- ~
ESCOLAR""NOOs HEROF.S~CLAVE -r-~~-.---.••...

)IOCC~5NUBICADOENLAl.OCALlDAD ~ ~
DECItAN CHOCHOlA, COMISARIA Da
MUNIC1PIoDE MAXCANU. YUCATAN B.AYUNTAMIEN

MAXCMU, 'l'UCATI
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio. y/o cheque cruzado a favor'litCRftARlU MUNI~
delmunicipiodemaxcanu. 701?'fJ'5'

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

Séptima •• AJuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conronne al programa pactado, cuando ocurran ciramstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a soliCitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompaliar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

~
$:".~

H. AYUNTAMIENTC
TESORrRIAMU~tlP"U.- la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabaj'dAXCANu,YUCATAA

por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el 20'2. 20t!'ipresente contrato;

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

Para tal efecto, -El Contratista" notificará por escrito a "El Municjpio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiQuito de obra (concentrado de estimacionesl~ MuniCipio" verificará dentro de cinco

aj.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación Quese hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

bl.- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el Indice
Nacional de Precios al Consumidor Quedetermine el Banco de México;
Cuando los índices Que requiera "El contratista y "El MuniCipio., no se encuentren dentro de la

~~:::~~~:::,:::::~~n::~::::::~:~:~:::::::~:::~::::::::::f:~:r:'í::~::i::~:: m
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad Originales durante todo el ejercicio del contrato; ~

.. . ~ . ~ ~H.AYUNTAMIENd).-la formahzacló~ del ajuste de,costo deberá efectuarse ~edlante 0fu?IOde resolUCiónQueacuerde epRESIOENCIA MUNlel
aumento o reduCCloncorrespondiente, por lo Queno se reQUiereconvenio alguno. MAXCANU, YUCAT/J

Octava.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato 2012 • 2015
hasta Que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido reaUzados de acuerdo a las 1, f'¡ 1'l
especificaCiones convenidas 'J demás estipulaciones del contrato. ~
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra Rf..HABtUT ,",CION DE AULA EN PR£.

ESCOLAR M~ HEROES~ct'"'VE
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. M.A.XCI'.NU,yutAlAtdías hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la)(t~nAfUO MUNltlPI
verificación. en un plazo de diez dfas hábiles. -El Municipio~ procederá a su recepción física. mediante el 'rol? ?(ll:i
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de 4elMunicipio~o

Independientemente de lo anterior, -El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

al.~ Cuando 4El Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a .El Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de .EI Municipio~ existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

t-I. AYUNTAMIENT<
c)o~Cuando de común acuerdo .EI Municipio~ y ~EI Contratista~ convengan en dar por tenninadoTESOR£RIAMUNICIPA!
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes""A)(CANU.YUCATAr-°
convengan conforme lo establectdo en este contrato. 201? 20",

d).- Cuando ~EJMunicipio~ rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de ~EIMunicfpio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. ~

e)o~Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por~-JI
la resolución judicial.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con .EI Municipio. y a cargo de -El Contratista~, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista~ .

Novena.M Supervisión de los trabajos.- .EI Municipio~. a través de los representantes que para tal efecto
deSigne, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a "El Contratista~. por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida. así como las modificaciones que. en su caso. ordene .El Municipio~.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su tenninación
haga ~EI Municipio., levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

~

~Es facultad de .EI Municipio~. a través de sus representantes. realizar la inspección de todos~"AYUN
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los IUgfIRfsIO£NC~~IENTC
de adquisición o fabricación. M'XCAN UNICIPAI

" U, rUCArAN,
Por su parte. "El Contratista. se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el 2012 - 2015
lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra REHA8lUT •••.CION DE AULA EN PRE-

ESCOLAR "NiOOs HEROES-CL •••.VE
)1~5N UBICADOENLAlOCALIDAD
DE CHAN CHOCHOLA, COMISARIA DEl.
MUNICIPIO DE MAXCANU, YUC •••.TAN

.!:l. AYUNTAMIENTOde "El Contratista-. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "~CANU YUCATAN.
Municipio", quien calificará. si reúne los requi~itos señalados lo cual deberá quedar registrado en l'\ECRíTARUiMUNICIPAl
bitácora correspondiente aSIcomo la firma de dicho representante. tal? 1015

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio- podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista- y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima." Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima primera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio'" dadas por escrito. éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total O parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
sei'ialado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El ContratistaH realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

~uj=i:k
H. AYUNTAMIH
TnORERIA MijNICI'
'.o\A;(CANU. YUCA'

?012.201'"

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" d~berá .efec?Jar los tramites ~ec~arios a efecto d~ recabar y ob~ener. todos los ~;¡;~
dictá':"6ne~, permISOs, licenCias y demás autonzaclOnes que se req~leran para la eJecución de l~, AYUNTAMIEN1
trabajOS Objeto de este contrato. PRESIDENCIA MUN1CIF
Oécima segunda.- Sanciones por incumplimiento del programa." "El Municipio~ tendrá la facultad deMAXCANU,YUCA¡At
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al 2012. ;l01
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debi6 reatilarse,
"El Municipio. sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

al.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que -El Contratista- no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de -El Municipio.,

, '

MAXCANUW"""""'""
FPM-MAXCANU-OI6-201 ~

REHABIUTACION DE AULA EN PR£.
ESCOLAR""N'If<OS HEROE$MCLAVE •

JIDCCOSSNUBlCADOENLAl.OCAUD~¡; ••• ~
DE CHAN CHOCHOL ••••COMlSAlUA o

MUNl'ClPIODE MAXCANU,VUC""TAN 1'.
I-i. AYUNrAMIÉNT u

transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensual~ANU. YUCATAN.
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente-mRETARIO MUNICIPAl

• 1011 1015
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratista~ estti en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de .£1Contratista-;

m~.~
P d ' I l' '6 di' "1 d á H.AYUNTAMIENTIar~ etermlOar a ap ,~acI n e as sancIones esup~ a as no se tomar ~ .en cuenta las ~e,moras TESORERIA MUNIOPAl
motivadas por caso fortuito Ofuerza mayor o por cualqUIer otra causa que, a JUIciOde "El MuniCIPIO.,no 'JIAXCANu VUCATA"
sea imputable a "El Contratista., 2012:20'"

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
MuniCipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisiÓn del mismo,

En caso de que -El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de -El Municipio •• hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yu~tán y su Reglamento en vigor,

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras Objeto de este contrato,

Décima tercera.-Suspensión de los trabajos,- "El Municipio •• dando aviso por escrito a "El Contratista.
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la clausula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los ~.
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. H, AYUN'rAMIENY

Décima cuarta.- Rescisión del contrato •• las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido 1IE~XDCEANNCUIA\'UMUNltC'~:
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista- y al respecto aceptan qU~'" I CA A",
cuando "El Municipio. sea el que determine resCindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin 2012. 2a11J,
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento Quese establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -£1 Contratista. quien decide rescindir/o, será J J Á1')
necesario Que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. ~

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista. a cualquiera de las ObligaCionesque
se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de -El Municipio. asf como la
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MAXCANU

FPM-MAXCANU-QI6-2014

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra REl-IABllrt AClON DEAUlA EN PR£. "':;'~ ~_~---;:: h..

ESa)LAR"'NIIiIosHEROES~CLAVE ,.;.. ~:~
llOCCO,m UBJCADO D.; LA LOCAL1OAJ;),
OECHANCHOCOOL.A,COMlSAJUADEt1. AYUNTAMlfNI;
MUNICIJ>fO DE MAXCANU, YU:::ATA1i.1AXCANU. rUf, ..' IX.

,)CCRfT4.RlO :.~.;••••'tll'.'contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la :(11.~ ;',':~
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipio"
pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por e[ monto de las garantías otorgadas.

Décima Quinta.- Procedimientos de rescisión.- Si ~EJMunicipio~ considera que ~EI Contratista~ ha m
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicarií a ~EIContratista- el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado: la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días Mbiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, "f}:.~
y a su vez notificarse a ~ElContratista. en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto. H. AYUNTAMIENTI

¡ESORERIA MUNICIPAl
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables á\4AXCANU. YUCAT..v.
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutadas, asf como los gastos no recuperables, siempre que 2012.101<;
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~El Contratista" y emitida la determinaciónp
respectiva. -El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos. Queen su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dfas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EIContratista- estará obligado a devolver a ~EIMunicipio •• en un plazo de cinco dfas hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima sexta.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiCio de "El Ayuntamiento- sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios Queno estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma: ~.~

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: H. AYUNTAMIEN
PRESIOENCIA MUNICli

a).- SI existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Quesean aplicables a los trabajosMAXCANU.YUCATA'
Que se trate, ~EIMunicipio- estará facultado para ordenar a ~E1Contratista~ su ejecución y éste se obliga 2012. 2015
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municiplo~
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en [os análisis
de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la Intervención de
-El Contratista y éste estará obligado a ejecutar tos trabajos conforme a tales precios.
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MAXCANU

FPM-MAXCANU'()I6-20 14

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra REHABILlTACION DE AULA. EN PRE-

ESO)LAR "NIF<OS HEROESH CLAVE
JlDCCOHN UBICADO EN LA LOCAUoAD
DE CHAN CHOCHOLA, COMISARJA DEL
MUNICIPIODE MAXCANlI. YlJC"'T~. AYUNTAMIENTO

MAXCANU, YUCATAN.
. '. .. . '. l\ECRElARrOMUHlCIPAIC).~SI no fuera posIble determinar los nuevos precIos uOItarros en la forma establecida en los incIsos al y 7011 'Ol~

b), ~EI Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso ~EI Contratista- estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

2." Trabajos extraordinarios por administración directa:

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y e), -El Contratista-, a requerimiento de *EI Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijaciÓn de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los pre<:ios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver *EI Municipio. /0
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dras naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, *EI Contratista. se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios, $t.~

rl. AYUNTAMIENT,
e).- En el caso de que -El Contratista* no presente oportunamente la Proposición de precios a que se TESDRfRIA MON1CIPAi
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, *El \4A.XCANU,YUCA1A"
Municipio* pOdrá ordenarle la eje<:uclón de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios 2012. "o,.~
analizados por observacIón directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de tos trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -8 Contratista.,

En este caso, -El Contratista-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de *EI Municipio- para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

Además, con el fin de que .EI MunicipiO. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, -El Contratista. preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En todos estos casos -El Municipio. dará a -El Contratista. la orden de trabajo correspondiente 8 tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los pre<:ios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula; pOdrá encomendar la ejeCUCión de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.
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Décima séPtima.-Convenlos Modificatotio-

a).- Cofllt:nio a,ficlonal de ampliación de plalO: En los casos fortuitos o de fuerza rnCl'joro CWlndopor
clJalquiera Clra causa no imputable a "El COntratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
sotlcltartl {l¡:mtunamente y por escrito la prórroga Que considere necesana expresando los motivos ef1
Que aPO/e su solicitud .• 8 Municipio. resolverá 1m un plazo no mayor de 30 (treinta} dras nht!Jra1es
sobre la jlsttlcación o procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá la Que haya solicitado "El
Contratif,t(l- o la que "El Municipio. estime corweniente 'J <¡e harán conjuntamente las modificaciones al
program~ com:r;nondientes. . _

Si se ;¡rt'sontasen caU$IIS Que Impidan la terminación cielos trabHjOSdentro de los plazos esopulados. ~~'
Que flJenn trnp'.JUlbles a "El Contrabsta~, éste podré sohCltar, también, una prorroga J)ero seré optath'o \
para ~EI M:Jnici;>io" el concederla o nenarla En caso de concederla .• El MunicIpio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" tas sancid''les a Que haya lugar y. en caso de negarla, podrá eXigir a "El _
Contrati!,tL" '11 cumplimiento del contrato ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de qU~~
los trebejos (Jur,cen concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato, H. AYUNT,lM1ENTO

IlS0RERI.\ nJ~ICtPAIEn cualcuier CéSOde ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veInticinco po, ciento) '\ft!.xCANU,YUCATAA
plazo orlgí.la'm,mre pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por :>el? 201"
las partES, forma parte integral Oeeste contrato.

Contrato No.

Nombre ele la Otlra

Decima {)CUeva .. Subcontrataci6n.- "El Contratista' no podrá realizar la obra por otro. Sin embario, para
los erectoJ del contrato se entendf:rá por subContratación f:l acto por el cual "El Contratista"
encomie 'Ice a otra persona le realización de parte de los trabaJOs ° cuando Bdquitlfa mateliales o
eQuipos ~~e ,ncluyan su instalaci6n e:'llos trabajos Objeto del contrato.

bl.-Con'ltnlo !dlclonal de ampllacl6n de monto: Dentro del presupuesto autorizado y !Jajo stJ
responS3bihdai, por razones fundad,u y explícitas -El MuniclplQ" podrá modificar ~oscontratos b<3jo
la base de pec es unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre '1 cu,mdc
sean cons'd~'8i::ls conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo or'¡l'lafm-!rlte pactado ni impliQue vanad6n substanci;ll al proyecto origma' ni se celebrtm psra
eludi, esta le,.

Si las It,odffica:iones exceden de este porcentaje pero no varian el Objeto de! proyecto, se podrán
celebrar con'/enios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones. estos convef'1I0S
seran al.ltorizados bajo 18 respOflsabilidad de -8 Municipio., Dichas modificaciones no podrén, en modo
alguno, afuctar las condiciones que se refieron a la naturaleza 'f caraeteristicas esenci;.¡les del Objeto del
contrato original, ni convenirse para e~dír en cualquier fOffila el cumplimiento de esta ley.

Kf~
Cuanoo .U Contratista pretenda utilizar los 5ef'iICIOS de otra t=mpresa en los terminos del párnfo ~i:/
anterior, deOerá comunicarlo previam~nte por escrito !l "El Municipro., el cual resolverá si acepta o ?~
rechaza lb subcontrataci6n. li. AYUNTAMIEN

En todo .~ilJ d~ subcontnltaci6n el (~sponsable de la realilación de la obra será "El ContrBtista~ a Qui~n P~£~~EA~tJA'f~~:~C~
se CUtln~Ó61 tmporte de los trabaJO!!. El subcontratlsta no Quedara subrogado en ninguno de los 20'~:"'C. 5
derechos ce "El Contratista". " ,

Décima '10VH'l8,-Cesión de 105 dercchO!'l de cobro.- ~EIContratista" solo pOdrá ceder o comprometer sus
derech~ ót cooro sobre les estimacicnes QUl::POI trnlJajos ejecutados le expIda "El !lfGiiciPI ". con la
aprobac,6n lup'esa, previa y por escnto de "El MunICipio". l\
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.

Nombre de la Obra
fPM-MAXCANt).Q16.20 14

R£HABu.ITAClON DE AULA EN PR£.
ESCOLAR "'Nlf'K)s HEROES~CLAVE

)IOCCO~SN UBICADO fN LA LOCALIDAD
DE CHAN CHOCHOl.A. COMISARlA DEL
MUNlClPlO DE MAXCANU, 'YIXA TAN

Vigésima.- Jurisdicción." Para la interpretación y cumplimiento del contrato asf como para todo aquello
que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~El Contratista'" renuncia al fuero Que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima primera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por ra ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. por su Regtamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima segunda.- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare 8 cambiar de nacionalidad, en seguirse COnsiderando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y 8 no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

t{
secretario Comuna

C. MARIA GUAOALUPE CAB ROSADO

El presente contrato se firma en la localidad de Maxcanu. Municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día dos de diciembre del año 2014)

por~iPiO'

~.~
H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAL
MAXCANU, JUCATAN.
2012-2015C. CAMILO OE LELYS MAY CAUICH

por "El Contratista"

C.ING. SEBASTlAN CARRILLO
PEÑA

PROPIETARIO

Testigos

~
C. WILBERTH RAUL SANCHEZ

BACAB
TESORERO MUNICIPAL

m~.~
H. AYUNTAMIENTO
TESlIRERIAW/ICIPAI
"AJtCAmk, Y\lCAT..'''N

20-'1-7'(1'<'

C'GJi2
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FFM-MAXCANU-OIG-2014

CONSTRUCCION DE COCINAS PARA
MEJORAMIENTO DE VlVlE1'<<lA PARA
COBA T1R EL REZAOO S<X:IAL, EN LA

LOCALIDAD DE CHAC11JN. COMISARIA
DEL MUNCIPlODE MAXCANU, YUCATAN.

Contrato de prestación de servicios que celebran por una parte el Municipio de MAXCANU,Yucatán. a
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal C. CAMilO MAYCAUICHy el Secretario Municipal
el C. ,MARIA GUADAlUPE CAB ROSADO cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes
en lo sucesivo se les denominara -El Municipio~ y por la otra parte: eIING. SEBASTlANCARRillO PEÑA
al que se denominara "El Contratista-, representado por el mismo en su carácter de PROPIETARIOde
conformidad con [as declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

l.' El "Municipio" declara que:

m
~

Ij.AYUNTAMIENTO
MAxCANU. YUCArAN
~[CRnARIOMUNlt¡r 'l'1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: 701] 1015 ¡.

Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

$.~
ste7to a fin de considera~ AYU

. . NTAMIENTO
TfSORfRtA~MCW4t

' 'AXCANu. 'rtICr' .-1

"r#" <le ~~

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras objeto de
todos los factores que intervienen en 5U ejecución;

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).' FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. .• m. °1
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Munlcfpa~e maxcanu sito ~
en domicilio conocido. palacio municipal. ._>.:1.i *..~
1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: '~:'~~")', ~EASIYDUNTAMIENT(

<,:: ENCIA MUNtCIFA'
(1. ASIGNACION DIRECTA ••.• ,yz MAXCANU. YUCA TArI. '

...•. ,>:~)- 201\:2015
1.5 .• Será e)(clusivamente responsabie de: ~;~;

al., Designa, los lugares en que se deb.,án ejecuta' las obra~.9~!i~feste contrato. ~

2.' "El Contratista~ declara Que: . ' "_ ~
;1, "... ,

2.1.- Acredita su existencia con aeta de nacimiento y acredita su personalidad como propietario. con su _
registro federal de causantes. <.., ....,~} ~L/ ~

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CAPS610301.3F4 ~
. ':':f:;J:

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número C. 50 No. 943-A X 131 Y 133 COL.CINCO
COLONIAS,de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yucatán;
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2.4.' Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la
elaboración de expedientes técnicos y supervisión de la ejecución d s mismos. Objeto de este
contrato.



Municipio de MAXCANU

FFM.MAX'CANU-OI().20l4

CONSTRUOCIONDECOCINASPARA
MEJORAMImTODE\flVIEl',1)APARA
roBA TIR EL REZAGO SOCJAL, EN LA

LOCALIDADDECHACIUN.COMISARIA
D£tMUNCIPIODEMAXCANU.ytJCATAN,

Contrato No.
Nombre de la Obra

2.7." Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista- para que formen parte integral del mismo.

m,
~.""-~

H. AYUNTAMIENTO
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de lét"AXCANU. VUCATAN.
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; :~CRETARtOMUNICIPAl

1011 7{l15

2.6.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

3.- Ambas partes declaran:

~.~
H. AYUNTAMIENTO
DEtESORERIA WNICIPfl.t

'AAXCANU. YUCAT";:
2012. 201~

CLAUSULAS

Expuesto lo antenor, las partes se sUjetan a las SIguientes:
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3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado. según
corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorlas
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio- y -El Contratista. previo al inicio de losm
trabajos objeto de esta contrato, registrando las finnas autorizadas para finnar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo pennanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose obselVar lo siguiente:

a).-la hojas originales y sus coplas deben estar siempre foliadas y estar referidas alpre,sente contrato; ~
.._'", ~ H. AYUN!

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio. y una copia, una para.:EI,.C'ontratista- ~~SIOfNCIA~MIENTO
supelVisión de la obra; MA;(CA"U UNlCIPAl

, " • ruCArAN
C).-las copias deben ser desprendibles. no así las originales. y / 2012 ~2015 .

- ,'" .J
c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstanéias/de cada caso: número.
clasificación, fecha. descripción del asunto. causa. solución. prevención,. cq1lsecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia"en ~u caso. a la nota Quese
contesta. '. ~"A

'¡:'./ ~J. ~
Primera.- Objeto del contrato.- -El MUniCIpIO.encomienda a "El Contra~sta- y este se obliga a realizar ~
para "El Municipio., hasta su total termmación. de acuerdo con las ....eSpeclficaciones de obra. proyecto.
catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programá' Ydlresupuesto que fonnan parte
integrante del expediente, consistente en; -OONSTRUCCIONDECOCINASPARAMEJORAMIENI'ODEVlVlE!'<1)APARA
COBAnR ELRFZAOOSOCIAL,ENLAlOCAUDADDECHACIUN.aNlSARiADELML'NCIPIODEMAXCANU.YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato
de $ 72,962.94 (son: setenta y dos mil novecientos sesenta y d05 pesos 94/100 m,n

NOTA: DE ACUEROO Al AR'r1euLO 9 FRACCIÓN 11 D£ LA lEY Da. NA. LA PRESTACIÓN DE LOS SERVIC
INMUEBlES DESTlNAOOSACASA HABITACIÓN, ES EXCENTO AlIMPlJESTO DEL VAlOR AGREGADO.



Municipio de MAXCANU

Cuarta.- Oisponibilfdad del sitio de la obra.- "El Mun¡cipfo~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Tercera." Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de .21~
días naturales por lo Que -el contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 15
del mes de diciembre del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 04 del mes de enero del año
2015 de confonnidad con el programa de obra Que fonna parte integral del presente contrato.

fFM-MAXCANU-O 10-20 14

CONSlRUCCION DE COCINAS PARA
MFJORAMIENTQ DE VIVIEI'DA PARA
COBA TlR EL REZAOO SOCIAL, EN LA

LOCALIDAD DE CHACTUN, COMISARIA
DEL MUNCIPIO DE MAXCA1'<U, YUCA TAN,

Contrato No.
Nombre de la Obra

~

m
~i~

Quinta.- Fonna de pago.- MEIContratistaM recibirá de -El Municipio. 10$pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten deH. AYUNTAMIENTO
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. MAXCANU,YUCATAÑ.

iECRHARJO MUNICIPAl.
las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnularán con una periodicidad no mayor de un mes, 7011 ~1$
en las fechas que -El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de -El Municipio'", fecha Quese hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

m,
~~

Sexta.-fianza de vicios ocultos.- -El Contratista". deberá presentar a "El Municlpio- tro de los Quincf.1..lAYUNTAMIENlO
días naturales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de los trabajo, u a póliza de fianza TESORERlAWNIt1PAt
por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por i titució afl8nzadora\wc'CANU, YUC"""N

201'. 'O'~

,
;', '1

Si "El Contratista- estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un pJazcx,'de10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacér por-escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo MEIContratistaM no efectúa reclamación alguna,"se considerara Que la estimación
Queda definitivamente aceptada por MEIContratistaMy perderá su derecho a ulterior reclamación.
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,
C).-El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de esté Ayuntamiento. En caso de que MEI
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar -,,-'
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposiCión de -El Municipio •.

a).• -El Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio. la estimación acompañada m
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores.
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis. análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientesna'l~~cha de corte; la .•.
residencia de obra de -El Municipio-, para realizar la revisión y autorización.~Qtal.d~'fas estimaciones. ~ .••••~
contará con un p~azono mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido:.d~cho'p:ta~o,la estimacl4~AYUNTAMIE
se dará por autonzada. ' ,.. / PRESIDENCIAM NTO-, UNICIFAI
b).- En el s~puesto de Que surjan diferenci.as técnicas o num~ri~as, Quei,':.!~.'~~tdanser autorizad~A;~~N2U: YUCA TAN.
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e Incorporarán en la SigUienteestimaClOO. . 2015

;:., -:-'J
. I

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aC~Rtacl~ de los trabajos ya que
"El Municipio- se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fallantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos. .



Municipio de MAXCANU

debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio. y/o cheque cruzado a favor
del municipio de maxcanu.

$!'.~
<. AYUNTAMIENTO
lAXCANU, YUCATAN.
:CRETARIO MUNICIPAl

701] 1015

FFM-MAXCANU-OIQ..2014

CO/'<"STRUCCION DE COCINAS PARA
MEJORAMIFNTO DE VIVIENDA PARA
COBATIR EL REZAOOSOCIAL, EN LA

LOCALIDAD DE CHACTUN, COMISr\RIA
DEL MUNCfPIO DE MAXCANU. YUCATAN.

Contrato No.
Nombre de la Obra

Séptima.- Ajuste costos .• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados confonne al programa pactado, OJando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que sera promovida por ~EIMunicipio., a solicitud escrita de "El Contratista. la que se
deberá acompai'iar de la dOOJmentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se soliCite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

. . H. AYUNTAMIENTO
nc Slón de los trab~J0SrEsoREm••.MUNICIPAL
er lea dentro de cmc~CANU, YUCATAN

1011.1010;

111.-En el caso de trabajos con insumas
actualización de costos de los mismos.
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Octava.- Recepción de los trabajos .• "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista. notificará por escrito a ~EIMunicipio. la
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones};1 Municipio

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Queacuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

determinados, el ajuste respectiV':~í:;S:~:":j=mará con la m
La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente; .

,<~ ..J
a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los C;P?to.~de los insumos. ~.~
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no iQ1Putab,leal contratis.ta.
respectoa la reprogramaciónquesehubiereconvenido. L--.:;'~.'J H, AYUNTAMIENTO
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos ex.clusiVámente para ~&fSIDENCIAMUNICIPAl
trabajos pendientes de ejecutar. :~-~. MAXCANU, YUCArAN.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los pre~s~seJála del acto de 201 5
presentación y apertura de proposiciones. " l' '. ._

;:<,'~
b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculadqs con!, se en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor que detennine el Banco de México; ~', ,'1 .. 1
Cuando los índices que requiera ~EI contratista y "El Municipio., no se en~uen' n dentro de la
publicados por el Banco de México; .EI Municipio. procederá a calcularlos con(pi1il'e a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodologia que expida la multicitada; _. ::1]

C).-lOS precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta (rá ~~(;~inaCión de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directas conservando constantes 10s'pó"Yrcentajesde los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; -_di
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MAXCANUm
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CONSTRUCCIOO DE COCINAS PARA
MEJORAMlENTO DE VIVIENDA p~~ ••~
COBA TIR EL REZAGO SOCIAL. EN LA

LOCAlIDAD DE CHAC1tJN. COMISARIA
DEl MlJ'N"CIPIODE MAXCANU. YUCA~AYUNTAM1ENTO

TESORERIA~NJCIPAl
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finaliza~~CANU. YUCATAN
verificación, en un plazo de diez días hábiles. -B Municipio. procederá a su recepción traiea, mediante el '012.101"
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de -el Municipio •.

'- -'

Independientemente de lo anterior, -El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos Que se señalan:

a).- Cuando ~EI Municip¡o~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se ~
cubrirá a ~EI Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

bl.- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio~ existan trabajosm
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

\cl.- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio~ y "El Contratista" convengan en dar por tenninad~ ••.~
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las pa~ ~
convengan conforme lo establecido en este contrato. H. AYUNTAMIENTO

MAXCANU, VUCATAN.
d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la rece~ÓRfT ARIOMUNICIPAl
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. ~Ol'l '015

el.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará '~~~uesto por
la resolución judicial. ._.;.~
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Por su parte, "El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones '1 estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones Que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá-areci ir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación ql,le.-de)su terminación
haga -El Municipio~, levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulanq6 la estimación
correspondiente. ,-:J

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el PárrafoJanterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio" y a cargo de ~EI Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de.~brirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista~. ,'..:.:1

,"\
','Novena.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio~, a través de los representantes que para tal efecto

designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos Objet9~'de1presente contrato y dar ~~
a "El Contratista", ~or es~rito,las instru:cion~s que estime pertinentes relaCi~nada~ ~~n su ejeCució~ AYUNTAMIENT(
en la forma convemda, aSl como las modificaCIones que, en su caso, ordene~".-EIMuniCIpIO". PR"ES0-

" I ,NCIA MUNICIP¡
Es facultad de "El MunicipiO., a través de sus representantes, realizar la"inspeCCión de todos 10sMAXCANU, YUCATAN'.
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares 2012 • 2015
de adquisición o fabricación.
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de ~E1Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El 2012. 20'S
Municipio", Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, KEIMunicipio. pOdrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima .• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• "El Contratista", como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El MunicipiO. en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto Obligado a erogar por este concepto.

uJb
KEIContratista. será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipi010 a terceras m--
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado .en"-e(contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a. las leyes y
reglamentos aplicables. .' ':<l

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y..oJjtener todos los ~ .•.•~
dictámenes. permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para I~ejecución de 1". AYUNTAMJE
trabajos objeto de este contrato. .;;.";.;61 PRESIDENCIA MU NTC

N/CIPA'
Décima segunda .• Sanciones por incumplimiento del programa." KEIMunicipio" tendrá la facultad d~A;~~~U. rUCArAN.
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista- de acuerdo al - 2 1
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a -El Contratista" en los siguientes términos:

~

m
ffi.~

Décima primera .• Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de 11iII.AYUNTAMIENTO
ejecución de Jostrabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrat01AXCANUYUCA!
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparaciór'J:-SR£TARIOMUNICI~'
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su l017 '015 I
cuenta KEIContratista. sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso .EI
Municipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el ~azo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. >.\
Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente.l de
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos. j

,
-El Contratista. deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de' las .áútoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía ¡)úb;licay a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio. para la ejecuéión de sus
trabajos.

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
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transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualm~u. YUCATAN.
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que (a retención total sea la procedente; 2012.201:';

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos Queden concluidos y
recibidos a satisfacción de -El Municipio".

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de -El Contratista";

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la

W
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras ~._~
moti~adas por caso fOrtuito,o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio., no..••.'yU r'''IENTO
sea Imputable a -El Contratista.. '1.,..., N NY<

MAXCANU. YUCATAn.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, -l5fCRHARIOMUNltIf'Al
Municipio- podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión 'del mismo. '~.','~,'~,;~11;lO15

:, '.:-:, .
En caso de que -El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a -8 Contratista- una saridión )
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta p:orel .-,:
monto de las garantías otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de (a ley d~'.Obi'a) I I !ID.
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatány su Reglamento en vigor. <'~'::-._ ~

.r.:"'-.1
las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongari~a _~I
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por .tta.béijoJ;
ejecutados aplicando. si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumPlirr¡len.to del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. .,' ---~.;.J

/' '¡ ,.;
Décima tercera .• Suspensión de los trabajos .• -El Municipio", dando aviso por escrito a -El CoPttati;ta"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las-obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interésrgéneral, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar laS"caus8Sque
motivaron la suspensión. /- "

, ;
'4

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio- podrá dar PQi: terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. ~;a~
Décima cuarta.- Rescisión del contrato.-las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido ept. AYUNTAMIENT
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista" y al respecto aceptan qUFlRESlD£NCIAMUNICIP
cuando -El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sinMAXCANUYUe j

necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece 2012' ATAN
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista" quien decide rescindirlo, será • 15
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra CONSTR:~=;;;m

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PARA ~
C08ATlR EL REZAOO SOCIAL, EN LA ~ •• ~

LOCALIDAD DE CHAClVN. COMlSARl-'\
DEL MUNCIPIO DE MAXCANU. ¥teA TAN.

N. AYUNTAMIENTO
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos 'J requisitos establecidos en IJESORERIA r.lJNICIPAl
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Mun¡CiPio~A.XCANU. YUCATAN
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión 2012.2015
conforme al procedimiento Que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Mun¡c;pio~ opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional Que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. ~

Décima Quinta.- Procedimientos de rescisión.- Si ~EI Municipio~ considera Que -El Contratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de Que éste, en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su derecho m-~""'~i
convenga y aporte las pruebas Que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los Quince días hábiles siguientes al plazo senalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada.
y a su vez notificarse a -El Contratista~ en su domicilio fIScal o en la dirección electrónica. Que para el
efecto se haya previsto. ~.~

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables lIJ.AYUNTAMIENTO
-El Municipio~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre QUe1A)(CANU.YUCATAN
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. "':;.'. <;rCRfTARIO MUNICIPAl'

"_~ ;:>01] ~015
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -8 Contratista~ y emitida la determinacltrespectiva, ~ElMunicipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin IiQuidár•.ha'.! I¿h""'1?:
Que se otorgue el finiquito Que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturá es ~
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas \ls
garantías, En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y QU~,e
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiale,Sy
equipos. que en su caso hayan sido entregados.:' .• .1

Una vez notificada por -El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la reSCi:;;~:.Jel
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bi~,~ y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en Quese encuentra... : ~

~EIContratista~ estará obligado a devolver a ~ElMunicipio~. en un plazo de cinco días hábiles. ~o~tatts
a partir de la notificación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, ~~a la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. ,._,,;_1,_""'iI

'~"'.:'I\
Décima sexta.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de -Et Ayuntamiento~ sea necesario lIev~, a
cabo trabajos extraordinarios Queno estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma: ~~

1.- Trabajos extraordinarios con base en precies unitarios:
H. AYUNTAMIENTO

al.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Quesean aplicables a los trab~~IOErJCIA MUNICIPAL
Quese trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar a -El Contratista~ su ejecución y éste se oblJ~XCANU YU AN
a realizarlos conforme a dichos precios. 20 12 ~ 1 '

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municipio~
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
~ElContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
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2." Trabajos extraordinarios por administración directa:
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Si -El Municipio. determinase no encomendar a -8 Contratista- tos trabajos extraord~ por los ~
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. H -- ~

. AYUNTAMIENTO
3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: PflESIOENCIAMUNiCIPAL

MAXCANU, YUCArAN.
Si "El Municipjo~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta 2012.2015
cláusula, pOdrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

ffM~:::;m
CONSTRUCCION DE COCINAS PARA
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA P __ .• --
COBATlR EL REZAOO SOCIAL. EN

LOCALIDAD DE CHAClUN. COMIS UNTAMIENTO
DU MUNClPlO DEMAXCANU, YIX: TESOilERIA IlAJN\CIPAl

\WC.CANU. YUCA1AN

e).•Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y2012' 2{)1~
b), -El Munic¡pio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso ~EIContratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios. \

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y e), -El Contratlsta-, a requerimiento de -El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que. para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la m'
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver -El Municipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El Contratista- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que -El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se ~.~
refiere el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~ AYUNTAMIENTO
Municipio. podrá ordenar1e la ejecución de los trabajos extraordinarios, apljctindoles precios unitafiOt\XCAHU. 'fUCATAN.
analizados por observación directa. en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas';YCRHAR10MUNICIPAl
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las partes ;:>01' '015
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos. -="
En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la .e~ iOO
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El ContratlsW" ,

."- "-
Además. con el fin de que -El Municipio- pueda verificar que las obras se realicen en forma e~~,i~ntey
acorde con sus necesidades, -El Contratista. preparará y someterá a la aprobación de aquello.s.pj;l.nos y
programas de ejecución respectivos. :.;,

"~
En este caso. -El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando me¡'s~mente
los costos directos ante el representante de -El Municipio" para formular los documentos de'.o a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato, ..•.

En todos estos casos "El Municipio- dará a -El Contratista- la orden de trabajo correspo¿Jte a tal
evento, los .conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporado! al presente
contrato para todos sus efectos. ~."b

.:J



Décima séptima.- Convenios Modificatorio-

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra C~lR7~;::;;m

MEJORAMIFNTO DE VIVIENDA PARA %...~
COBAllR EL REZAGO SOCIAl. EN LA

LOCALIDAD DE CHAC1tJN. COMISARIA
DEL MUNctPlODE MAXCANU, YUCATAN. H. AYUNTAMIENTO

TESORERIA~NICIPAt
~AXC.A.NU,YUCATAN

2012.201"
a).• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito fa prórroga que considere necesaria expresando los motivos en ~
que apoye su solicitud. ~EIMunicipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre fa justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista~ o la que ~EIMunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, m' --o ••••.
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla, ~EIMunicipio~ decidirá si procede a
imponer a "El Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de que _
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. ~ .•.~

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) dJ¡l. AYUNTAMIENTO
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, Quedebidamente firmado porAXCANU,YUCATAN.
las partes fonna parte integral de este contrato. ECR£TARIOMUNICIPAl

, 701" 'OlS

-ffi"' "'"%:
En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ "HI.uA"PUNTAMIENTO
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno ~RE~~ENCIAMUNICIPAL
derechos de "El Contratista~. MAXCANU, YUCA TAN.

Décima novena.- Cesión de los derechos de cobro." ~EIContratista- solo pOdrá ceder o comprometer s~O 12 15
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio~, con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio~.

b} ..convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explícitas "El Municipio" podrá modificar los contratQ,!jbajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre:~ cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del mOl)tolo del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celelfren para
elu~r~l~ .).

Si las mOdificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto,,jEl podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio~. Dichas modificaciones no podra'l. efl modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales de'objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquierfonna el cumplimiento de esta ley_.':iJ '

Décima octava .•SubcontrataCKln.• "El Contratista~ no pOdrá realizar la obra por otro. Sin ~mba~o, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "s..tontratista~
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquierp marpriafes
equipos Que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. . '3 .(

.~ iCuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténnin d 1 párraf
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~, el cual resolv ' s¡tacepta o ••
rechaza la subcontratación. . _:~
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FFM-MAXCANU-o 1Q.2014

CQt.,'STRUCCION DE OXINAS PARA
l-lUORAMIENTO DE VIVIENDA PARA
COBA T1R EL REZAGO SOCIAL, EN LA

LOCALIDAD DE CHACTIJN. COMISARIA
DEL MUNCJPIOOEMAXCANU. YUCATAN.

m
g.~

fj. AYUNTAMIENTO
MAXCANU, rUCArAN.
SECRETARIO MUNICIPAl

7017 '015ti
Secretario Comuna

C. MARIA GUADALUPE CAS ROSADO

C.lNG. SES
P A

PROPIETARIO

Vigésima.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello
que no este expresamente estipuladO en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra caus~ ..•.:~ ••

Vigésima primera.- Régimen jurfdico.- El presente contrato se regirá por la le:(~qb~Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disPOSiclOtl~ue resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes. r,.¡,' .. -.'-".., ,,~~"
Vigésima segunda.- DeClaración final.- -El Contratista- declara ser mexi~_nQ.Y' iene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexican ". uanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo.f81Pe~ de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato. ':'';'~:'

El presente contrato se firma en la localidad de Maxcanu. MuniCi~i3"riA; mismo nombre, Estado de
Yucatán el día doce de diciembre del año2. :\..:»~.

p ~ iCiPiO:O"~"'?'1;~,.
. ".~- ••~.~".....~~ ~'¡"t.'»

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAL
MAXCANU. YUeArAN.

2012. 15c. CAMILO OE LELYS MAY CAUICH

Testigos

/;J-M..
C. WILSERTH RAUL SANCHEZ

SACAS
TESORERO MUNICIPAL

~.~
H. AYUNTAMIENTO

TESDRERIA MUNICIPAl
\1AXCAAU, YUCATAN

2012.l[)1t;

c.G~ES
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